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203/96/S/00, y en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 58 y 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría General
Técnica ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 84 de la pre-
citada Ley, queda de manifiesto el referido expediente en el
Servicio de Patrimonio y Contratación de esta Consejería, sita
en Avda. de Eritaña, 1, de Sevilla, pudiendo, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones ante esta Consejería.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Jesús Jiménez Martín.

AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS (HUELVA)

EDICTO.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 22 de diciembre de 1998 se aprobó
el inicio del expediente de expropiación forzosa para la ocu-
pación de los bienes y derechos que se indican en la relación
anexa, correspondiente a la ejecución del Proyecto de obras
de saneamiento y depuración de aguas residuales de los muni-

cipios del Entorno de Doñana, cuyo Proyecto ha sido redactado
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio
de Fomento y cuyo beneficiario será la empresa Ghiasa.

En la citada sesión plenaria se declaró por este Ayun-
tamiento la utilidad pública de las obras así como la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 18,
19 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y normas concordantes, se hace público el men-
cionado acuerdo y la relación de propietarios y bienes afectados
en este término municipal para que dentro del plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente a la última publicación de
este edicto en los Boletines Oficiales de la Provincia, de la
Junta de Andalucía y Diario «La Voz de Huelva» los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre
este asunto, aportando cuantos datos sean precisos para la
rectificación de los errores en la relación anexa.

Las reclamaciones podrán presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Trigueros de lunes a viernes en
horas de 9 a 14 y en el Registro General de la Diputación
Provincial de Huelva de lunes a sábado en horas de 9 a 14.

El Proyecto Técnico y la documentación administrativa
podrán consultarse en la Secretaría Municipal del Ayuntamien-
to de Trigueros en los días y horas antes mencionados.

Trigueros, 20 de enero de 1999.- El Alcalde-Presidente
Acctal., José María Vides Sánchez.
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CP FEDERICO GARCIA LORCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3658/98).

Centro: C.P. Federico García Lorca.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de doña Ana María Siles Cortés, expedido el 31 de enero
de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

La Fuente, 4 de noviembre de 1998.- La Directora,
M.ª Elodia López Palomino.

IES ROSA NAVARRO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3954/98).

Centro: I.E.S. Rosa Navarro.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña
Mercedes María Jiménez Sánchez, expedido el 22 de noviem-
bre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Olula del Río, 4 de diciembre de 1998.- La Directora,
M.ª Pilar Velloso Lanuza.


